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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mea. . , . . 2 pesetas
Trimestre........................6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anunoios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Aírioa sujetos á la legislaoion peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra oosa. 

j Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Caceta.—(Artículo I.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento, 
j Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de Ir, Diputa
ción, durante las horas de oficina. 

Toda la correspondencia se diri-
§irá al Administrador del Boletín 

fioial.
Las suscripciones y anunoios se 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.), 
•3.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceta del 3 ¡le Marzo de 1930.)

ÜIMI PROVINCIAL
Núu.901.

Inspección técnica del Timbre 
del Estado.

ANUNCIO.

Mota del Marqués.
Adalia
Almaráz
Barruelo
Benafarces
Casasola de Arida
Castromembibre
Gallegos de Hornija
Mota del Marqués
Peüaflor
Pobladura de Sotiedra 
San Cebrián de Mazóte 
San Pedro de Latarce 
San Pelayo 
San Salvador 
Tiedra
Torrecilla de la Torre
Torrelobalóa
Urueña
Vega de Valdetronco 
Villalbarba
Villaoueva de los Caballeros 
Villardefrades 
Villasexmir 
Villa vel lid

lordesillas.

Nuu. 903.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
DB LA

PROVINCIA DE VALLADOLID

Industrial.—Pueblos.
CIRCULAR

Se recuerda á los señores Al
caldes y Secretarios la circular 
de 21 de Enero pasado y la obli
gación que tienen de formar la 
matrícula de industrial y demás 
documentos cobratorios antes del 
20 del actual, previniéndoles que 
en ua plazo máximo de ocho días, 
deberáu remitirla á esta Admi
nistración para su examen y apro- < 
bacion definitiva antes de la fe- I 
cha indicada.

Valladoiid I.# de Marzo de 
1920.—El Administrador de Con
tribuciones, Andrés de Boado.

De conformidad oon lo dispues* 
to por el artículo 220 del vigente 
Reglamento para el desen volvi
miento y aplicación de la Ley del 
Timbre del Estado, esta Delega
ción, de acuerdo con el señor Re
presentante de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos en esta
provincia, ha dispuesto qui 
d Inspector tócaico de la I 
don Jesús González Muro s< 
^ita á ios pueblos que com
den los partidos judiciales d
;* del Marqués y Tordesillas 
d eoQt»nuaciou se relaciona! 
pesando de las autorida( 
^cmaS que no pongan obs 

a investigación que e 
Pector crea necesaria.

Bercero
Berceruelo
Castrodeza
Marzales
Matilla de los Caños 
Pedrosa del Rey 
San Miguel del Pino 
San Román de la Hornija 
Tordesillas
Torrecilla de la Abadesa
Velilla
Velliza
Villa lar
Villán de Tordesillas 
Villavieja del Cerro 
Wamba

Valladoiid 1.* de Marzo de 
1920.—El Delegado de Hacienda, 
íélix de la Plaza.

Nuu. 844.

¿togasía iel Eataic-MadoM.
Cumpliendo acuerdo de la Di

rección geaeral de lo Contencio
so del Estado, de fecha 9 de Ene
ro de 1920, se pone en conoci
miento de las entidades obliga
das á tributar por el impuesto de 
personas jurídicas y oayas li
quidaciones se giran por la Abo
gacía del Estado en esta Delega
ción de Haoienda de Valladoiid, 
que deberáu ingresar sus repre
sentantes 6 apoderados las res
pectivas liquidaciones dentro de 

- los siete dias siguientes á la pu

blicación de este edicto en el 
«Boletín Oficial», en cuanto á la 
cantidad que corresponde al pri
mer trimestre del mismo,y el pri
mero de Junio de este año pre
sentarse á oir la notificación para 
las que correspondan al año eco
nómico 1920-21, é igual dia ó el 
más próximo siguiente hábil si 
el día l.° no lo fuera, para las 
de los años eoonómioos sucesivos; 
advirtióadoles que de no presen
tarse en las fechas indicadas se 
tendrá por hecha la notificación, 
que el ingreso de las cantidades 
liquidadas deberá hacerse dentro 
de los siete días siguientes á 
aquellas fechas, bien entendido 
que no haciéndolo incurrirán en 
la multa del 10 por oiento de las 
oantidades liquidadas, debiendo 
además satisfacer el interés co
rrespondiente por demora, y que 
contra el soto administrativo .ca
be recurso económico adminis
trativo ante ei señor Delegado de 
Hacienda dentro del plazo de 
quince días, conforme á lo que 
dispone el artículo 160 del Re
glamento de 20 de Abril de 1911 
en relación con la ley de Proce
dimiento económico-administra
tivo de 19 de Octubre de 1889 y 
Reglamento para su ejecución.

Las personas jurídicas á que la 
presente notificación se refiere, 
son las siguieates, oon expresión 
de la cantidad que cada uaa debe 
satisfacer por la liquidación co
rrespondiente al primer trimes
tre de este año.

Valladoiid 26 de Febrero de
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1920.—El Abogado del Estado 
liquidador, José María R. Vi- 
llatnil.

Ayuntamiento de Adalia, 7*79 
pesetas.

Idem de Aguasal, 13‘40.
Idem de Aguilar de Campos, 

1*44.
Hospital y Obras pías de ídem, 

6‘81.
AyuntamientodeAlaejos‘51'52.
Hospital del Buen Pastor, de 

Ídem, 5‘22.
Obra pía de D. Juan Fernan

dez Badilio, 4‘35.
Convento de Padres Francisca

nos de la Aguilera, 3*27.
Ayuntamiento de AlcazaréQ, 

34*58.
Idem de Aldea de San Miguel, 

52*51.
Idem de Aldeamayor de Sau 

Martin, 6‘94.
Idem de Almenara, 2‘84.
Idem de Arroyo, 7*19.
Idem de Ataquines, 1645.
Idem de Bahabón, 0‘61.
Idem de Wamba, 4*42.
Idem de Barcial de la Loma, 

0*91.
Idem de Barruelo, 1*53,
Idem de Beciila de Valdera- 

duey, 1*41.
Idem de Benafaroes, 0*79.
Idem de Bercero, 7 95.
Fundación de D. Lázaro Maes

tro, de Bercero, 1‘35.
Ayuntamiento de Berceruelo, 

5‘57.
Idem de Berruecos, 10‘02.
Idem de Bocigas, 0‘60.
Idem de Bocos, 5‘90.
Idem de Boecillo, 71*71.
Idem de Bolaños, 5‘69.
Idem de Brahojos, 2‘55.
Idem de Bustillo de Chaves, 

3*03.
Idem de Cabezón, 7*92.
Idem de Cabezón de Valdera- 

duey, 8‘48,
Obra pía del Ayuntamiento de 

Cabreros del Monte, 0*69.
Ayuntamiento de Campaspe- 

ro, 2*59.
Idem de Campillo, 5‘07.
Idem deCamporredondo, 3‘83.
Idem de Canalejas de Peñafiel, 

50‘89.
Idem de Canillas, 1*10.
Idem de Carpió, 2‘47.
Idem de Casasola de Arión, 

13*12.
Hospital de San Simón de idem, 

0*57.
Ayuntamiento de Castrejon, 

6*97.
Idem de Castrillo de Duero, 

26*28.
Idem de Castrillo de Tejerie- 

go, 22*26.
Idem de Castrobol, 1*80.
Idem de Castrodeza, 3*74.
Idem de Castromembibre,0‘53
Idem de Castromonte, 52*44.
Id6in de Castronuevo, 19*08.
Idem d6 Castronuño, 59*92.
Idem de Ca9troponce de Val- 

deraduey, 6*10.
Idem de Castroverde de Es* 

gueva y Cerrato, 9*00.
Idem deCeinosdeCampos, 1*69.

Ayuntamiento de Cerviliego, 
6*06.

Idem de Oigales, 35*42.
Patronato de San Juan Evan* 

gelista y Hospital de San Juan, 
de Oigales, 16*42.

Ayuntamiento de Ciguñuela, 
9*98.

Pósito Pío de idem, 2*54
Sociedad de Socorros mutuos 

«La Benéfica», de Ciguñuela, 
0*77.

Ayuntamiento de La Cistórni- 
ga, 0*85.

Idem de Cogece9 de Iscar,7486.
Idem de Cogeces del Monte, 

1*28.
Idem de Coreos, 5*26.
Idem de Corrales de Duero, 

10*78.
Idem de Cubillas de Santa 

Marta, 11*78.
Idem de Cuenca de Campos, 

3*21.
Idem de Curiel, 20*69.
Comunidad, Villa y tierra de 

Iscar, 9*96.
Idem id. de Cuellar, 1*39.
Idem de Wamba, Peüaflor y 

Villanubla, 12*00.
Idem de Castroverde, Torre de 

E8gueva y Villaco, 46*11.
Idem de Peñafiel, 134*06.
Idem de Tordehumos, Morales 

y Villaesper, 67*41.
Idem de Villa y tierra de To- 

rrelobatón, 10*63.
Idem de Valoría la Buena, 

5*34.
Ayuntamiento de Encinas de 

Esgueva, 6*59.
Idem de Fombellida, 1*74.
Idem de Fompedraza, 5*34.
Idem de Fresno el Viejo,62*62.
Idem de Fuensaldaña, 22*94.
Idem de Fuente el Sol, 2*91
Idem de Fontihoyuelo, 3*47.
Fundación de don Francisco 

Arranz de Fuente elCésped,3‘88.
Ayuntamiento de Fuente Ol

medo, 4*55.
Idem de Gallegos. 3*05.
Idem de GatondeCampos,4‘53.
Idem de Geria, 13*09.'
Idem de Gomeznarro, 32*11.
Idem de Herrín de Campos, 

26*80.
Idem de Hornillos, 12*69.
Idem de Iscar, 5*77.
Idem de Laguna de Duero, 

3*71.
Idem de Lomoviejo, 3*69.
Idem de Llauo de Olmedo, 

9*38.
Idem de Marzales, 13*29.
Idem de Matapozuelos, 2*01.
Idem de Matilla de los Caños, 

7*34.
Idem de Mayorga, 47*67.
Patrouato de Huérfanos, de 

idem, 2*48.
Ayuntamiento de Medina del 

Campo, 14*58.
Idem de Medina de Rioseco, 

132*09.
Hospital de Saneti-Spíritus y 

Santa Ana de Rioseco, 34*43.
Obra Pía de don Francisco Me

dina y doña Ana Vázquez, de 
Rioseco, 9*45.

AyuQtamieato de Megeces, 
' 23*64.

Ayuntamiento de Melgar de 
Abajo, 12*19.

Idem deMelgar de Arriba, 7*15.
Beneficencia del Ayuntamien

to de idem, i‘27.
Ayuntamiento de Monasterio 

de Vega, 10*50.
Idem de Montealegre, 18*62.
Beneficencia de Montealegre 

y Maneses de Campos, 8*73.
Ayuntamiento de Montema- 

yor, 63*99.
Idem de Moral de la Paz, 20*45.
Idem de Moraleja de las Pana

deras, 22*87.
Idem de Morales de Campos, 

0*71.
Ayuntamiento de Mota del 

Marqués, 0*76.
Idem de Muñientes, 62*02,
Idem de Mudarra, 0*58.
Idem de Muriel, 2*58.
Idem de Nava del Rey, 73*20.
Idem de Olivares de Duero, 

9*63.
Idem de Olmedo, 44*99.
Idem de Olmob de Esgueva, 

3*34.
Idem de Olmos de Peñafiel, 

12*44.
Idem do Padilla de Duero, 

33*51.
Idem de Palacios de Campos, 

9*26.
Idem de Parrilla, 18*32.
Idem de Pedraja de Portillo, 

4*19.
Idem de Pedrajas de Sao Es

teban, 23*70.
Idem de Peñafiel, 82*13.
Hospital de la Santísima Tri

nidad, de idem, 17*10.
Ayuntamiento de Peñaflor, 

28‘31.
Obra pia de niños, de idem, 

1*13.
Ayuntamiento de Pesquera de 

Duero, 28*27.
Idem de Piña de Esgueva, 

61*76.
Idem de Piñel de Abajo, 8*09
Iiem de Piñel de Arriba, 3*67
Idem de Pobladura de Sotiedra, 

0*54.
Idem de Pollos, 4‘17.
Idem de Portillo, 14*09.
Idem de Pozal de Gallinas, 

14*81.
Idem de Pozaldez, 9*13.
Idem de Pozuelo de la Orden, 

1*55.
Idem de Puente Duero, 5'81.
Idem de Puras, 1*95,
Idem de Quintauilla de Abajo, 

21*26.
Idem de Quintanilla de Arriba. 

12*53.
Idem de Quio tanilla del Molar, 

16*61.
Idem de Quintanilla de Tri

gueros, 59*91.
Idem de Rábano, 5*57.
Idem de Ramiro, 4*83.
Idem de Reuedo de Esgueva, 

27*43.
Idem de Roales, 3*81.
Idem de Robladillo, 4*66.
Ayuntamiento de Rodilana, 

3*99 pesetas.
Idem de Roturas, 6*48.
Idem de Rubí de Braoamoute, 

0*55.

Capellanía Cobos, del Ayunta
miento de Rueda, 7*71.

Ayuntamiento de San Martin 
de Valveni, 305

Idem de Sahelices de iMavor 
ga, 8*06. J

iU AC

Idem de------San Llórente, 17*7]
Idem de San Miguel del Pinn’ 

7*38. ’
Idem de San Pablo de la Mora 

leja, 8*90.
^ Ideoa de San Pedro de Latarce,

Parroquia de idem, 0*69. 
Ayuntamiento de San Pelayo, 

2*51,
Idem de San Román de la Hor

nija, 12*88.
Idem de San Salvador, 5*08. 
Idem de Honcalada, 1*58. 
Huérfanos de San Salvador 

0*60.
Ayuntamiento de Santa Eufe

mia, 5*81.
Idem de Santervás de Campos 

3*62. * ’
Idem de Santibañez de Valoor- 

va, 13*95.
Idem de Santoveoia, 34*73, 
Idem de San Vicente del Pala

cio, 11*42.
Idem de Sardón de Duero,7*23. 
Idem de La Seca, 36*39.
Idem de Serrada, 8*57.
Idem de Sieteiglesias, 5*63. 
Idem de Simancas, 3P49.
Obra pía para pobres de idem. 

1*41.
Ayuntamiento de Tamariz, 

7*99.
Idem de Tiedra, 6*59.
Idem de Tordehumos, 23*27.
Idem de Tor Jesillas, 17*32.
Beneficencia de idem, 0*99.
Ayuntamiento de Torrecilla de 

la Abadesa, 23*19.
Idem de Torrecilla de la Or

den, 11*26.
Idem de Torrecilla de la Torre, 

3*19.
Idem de Torrefombellida, 6*71.
Idem de Torre de Peñafiel, 

15*50.
Idem de Torrelobaton, 75*88.
Idem de Torrescárcela, 4*59.
Idem de Trigueros, 15*99.
La Nueva Religiosa de Trigue

ros y su Círculo de Obreros, 0*64,
Ayuntamiento de Tudela de 

Duero, 53*73.
Hospital de idem, 0*54.
Sociedad Obreros Agrícolas y 

similares de idem, 1*64.
Ayuntamiento de La Union, 

3*05.
Hospital de San Fabián y San 

Sebastián, de idem, 1*55.
Ayuntamiento de Urones de 

Castroponce, 6*16.
Idem de Urueña, 35*34.
Idem de Valbuena de Duero, 

4*13.
ídem de Valdearcos, 15*76 •
Idem de Valdeuebro, 9*15.
Hospital de idem, 0*62.
Ayuntamiento de Valdestillas, 

11*02.
Idem de Valdonquillo, 14*91.
Idem de Valoría, 12*75.
Hospital de idem, 0*64.
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Ayuntamiento de Valverde de

CawP08! 1^*79.
Idem de Valladolid, 41*82.
Idenode VegadeRuiponce, 1‘07.
Idem de Vega de Valdetronoo,

8‘47.
Idem de Velascálvaro, 5‘12.
Idem de Velilla, 7‘ 18.
Idem de Velliza, 7‘18. 5
Idem de Viana de Cega, 4l69. j
Idem de Viloria. 0‘64.
Idem de Villabañez, 65‘57.
Instrucción y Beneficencia 

del Ayuntamiento de Villabarúz 
de Campos, 0‘96.

Ayuntamiento de idem, 2*06.
Ayuntamiento de Villabrági- 

ma, 8*37.
Obra pía de D. Feliciano Cea, 

de idem, 2*46.
Ayuntamiento de Villacarra- 

lon, 2‘68.
Idem de Villacid de Campos,

4‘12.
Idem de Villaco, 11*42.
Id9m de Villaoreces, 2‘93.
Idem de Villafrades, 3*91.
Idem de Villafranca de Duero, 

4‘51.
Idem de Villafrechós, 0'77.
Idem de Villafuerte, 3*94.
Idem de Villagaroia de Cam

pos, 46*62.
Idem de Villagomez la Nueva, 

347.
Idem de Villalán de Campos,

O182.
Idem de Villalar, 2‘46.
Idem Viilalba de Adaja,

m
Idem de Viilalba del Alcor, 

118*04.
Sociedad de Socorros Mútuos 

«San Roque», de idem, 1‘47.
Ayuntamiento de Viilalba de 

la Loma, 11'48.
Idem de Villaibarba, 52.
Idem de Vil la Ion, 7*52.
Obra pii de D. Pedro Gallego y 

Catalina Clemente, de Villalon, 
17*41.

Ayuntamiento de Villamar- 
ciel, 842.

Idem de Viilamuriel, 3*07.
Escuela de idem, 7*53.
Ayuntamiento de Villán de 

Tordo8Í 1 las, 4*22.
Idem de Villanubla, 12*24.
Idem de Viilanueva de Duero, 

25*35.
Idem de Viilanueva de la Con

desa, 7*63.
ídem de Viilanueva de las To

rras, 4*43.
Idem de Viilanueva de los Ca

balleros, 1649.
Idem de Viilanueva de los In

fantes, 43*44.
Idem de Viilanueva de San 

Mancio, 8*29.
Obra pía de D.1 Juana Fernán- 

aez> de idem, 3*67. 
deaA y ^amiento de Villardefra-

Idem de Villarmentero, 13*23.
Idem de Villasexmir, 9*26.
}dem de Villavaquerín, 25*89.
jdem de Villavellid, 1*30.
tüem de Villaverde de Medina,

de Villavicencio 
Caballeros, 1*53.

Ayuntamiento de Villavieia. 
5*31. J

Idem de Zaratan, 33‘2H.
Idem de La Zarza, 14*72.
Idem de Zorita de la Loma, 

4*91.
Beneficencia de Villagarcía de 

Campos, 1*73.
Capellanía de D. Manuel José 

Sobron y Qaintanilla, 32,69.
Círculo de Recreo Valladolid, 

201*13.
Memoria Misas de D.* Juana 

Fernandez Bueao, de Valladolid, 
11*95.

Cofradía Animas pobres del 
Cementerio de la parroquia de la 
Antigua de Valladolid, 2*85.

Ilustre Cofradía de Nuestra Se
ñora de las Angustias de Vaila- 
dolid, 1*76.

Cofradía de San Pedro Regala
do de la parroquia del Salvador, 
8*13.

Colegio Notarial de Valladolid, 
24*06.

Colegio de Ingleses de San Ai- 
baño, de Valladolid, 1*55.

Congregación de San Felipe 
Neri, de idem, 8*48.

Comunidad de Religiosas del 
Conveuto de Santa Isabel, de Va
lladolid, 9*97.

Diputación proviucial de Va
lladolid, 62*18.

Memoria Misas de D. Andrés 
Camillo, de idem, 3*19.

Idem idem deD. Bartolomé Ro
drigo, de idem, 1*18.

Idem y obras pías de Torres 
Osofío,' Uní Idem, 8‘24.

Patronato Real d2j$go;>/3“j|gn 
Pedro Marcos y D.“ Isabel Fer
nandez, del Oratorio de San Feli
pe, de Valladolid, 2*93.

Mouasterio de la Visitación, 
(vulgo Salesas) de idem, 8*28,

Parroquia de Sau Andrés, de 
idem, 5*48.

Idem de San Lorenzo, de idem, 
1*61.

Idem de San Martin, de idem, 
6*33.

Memoria Misas de D.a María 
Josefa de San José, fundada en 
la parroquia del Salvador de Va
lladolid, 1*46.

Memoria y Capellanía de don 
Manuel Santiago eu la parroquia 
del Salvador de Valladolid, 1*15.

Memoria de Misas de D.“ Car
lota Girón y D.“ Joaquina For- 
uandez,de lalglesia de San Este
ban, de Valladolid, 18'38.

Confederación de Profesores 
privados de Valladolid, 1*34.

Seminario de Padres Agusti
nos Calzados, de idom, 9*70.

Sociedad de San Andrés para 
socorros de enfermos, de idem, 
2*02.

Idem deSalchicheros, de idem, 
10*91.

Idem de Beneficencia Francesa, 
de idem, 3*27.

Idem de Seguros mútuos con
tra incendios da casas, de Valla- 
dolid, 10*18.

Sociedad Socorros mútuos «Su
pervivencia» de idem, 2*16.

Asilo de las Hermanitas de 
pobres, de idem, 1*36.

ÍUMI1M1 MUNICIPAL
Num. 892.

Gastronuño.
Formado el repartimiento de 

la oontribuoion territorial por ri
queza urbana de este término, 
para el próximo ejercicio de 1920 
á 1921, se baila expuesto al pú
blico por término de ocho días en 
la Secretaría de este Ayunta
miento, para que pueda ser exa
minado por los contribuyentes y 
éstos hacer las reclamaciones que 
consideren oportunas.

Castronuño l.° de Marzo de 
1920.—El Alcalde, Nicolás Her
nández.

Igualmente se halla de mani
fiesto por el mismo término en 
el Ayuntamiento de 

Pedrosa del Rey

Núm. 879.

Villavaqaerin.
Fijadas definitivamente las 

cuentas de este Municipio corres
pondientes al ejercicio de 1918, 
prolongado por uu trimestre más, 
se hallan de manifiesto eu la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días en 

,c. nniimiento y para los efectos 
prevenidos Dj ei ■’’iitimo párrafo 
del artículo 161 de la ley Muni
cipal.

Villavaquerín 27 de Febrero 
1920.—El Alcalde, Críspulo 
Marcos.

Villavaqaerin.
La Junta municipal de esta 

villa en sesión del día catoroe del 
actual tiene acordado como me
dio de cubrir el cupo de consu
mos y de alcoholes cou sus recar
gos del año próximo de 1920 á 21, 
el repartimieuto general autori
zado por Real Decreto de 11 de 
Septiembre de 1918, en su parte 
personal y real.

Lo que se hace público por el 
preseute edicto que se publicará 
en el «Boletín Oficial» de esta 
proviucia para conocimieuto de 
los vecinos y forasteros que de
ben tributar con el repartimiento 
acordado.

Villavaquerín 27 de Febrero 
de 1920.—El Alcalde, CrÍ9pulo 
Marcos.

los

Villavaqaerin.
Terminado el padrón de cédu

las personales para el año de 
1920-21,queda expuesto al públi

co en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días, para oir reclamaciones.

Villavaquerín 27 de Febrero 
de 1920.—El Alcalde, Críspulo 
Maroos.

Por el mismo término se baila 
expuesto en los Ayuntamientos de 

Renedo de Esgueva 
Santervás de Campos

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
------------------------ -?S

Juzgados de primera instancia 
ó instrucción.

Núm. 888.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de instrucción del Dis
trito de la Audiencia de esta Ciu
dad de Valladolid en providencia 
de boy dictada en sumario que 
instruyo sobre la muerte de Ru
fino Castaño Sardón, ocurrida el 
día catorce del corriente mas, en 
la casa letra J, de la calle de la 
Salud, domiciliado aquel en esta 
Capital, calle de San José, letra T, 
y tenía cuarenta y cuatro años de 
edad,soltero, tratante en ganados, 
hijo de Bernardo y María, difun
tos, se cita por medio de esta cé
dula á los parientes más próximos 
de dicho Rufino á fin de que dan- 
trc> de.1 término de diez días com
parezcan ante el mencionado Juz
gado, con objeto de recibirles de
claración y ofrecerles el procedi
miento; bajo apercibimiento de 
que si no comparecen les parará 
el perjuicio á que diere lugar en 
derocbo

Valladolid á veintiocho de Fe
brero de mil novecientos veinte. 
—El Secretario, Emilio Frías.

Núm. 899.

Sánchez, Manuel, domiciliado 
últimamente en Valladolid, com- 
pareceráen término de quinto día 
ante el Juzgado de instrucción 
del Distrito de la Audiencia de 
Valladolid (Secretaría del señor 
Nuñez Anoiles) para ser oido en 
causa por tenencia de útiles para 
el robo, instruida por dicho Juz
gado bajo el número 16/920.

Juzgados municipales.

Nom. 896.

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez muuicipal del Dis
trito de la Audiencia en provi-
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deucia de hoy ha acordado entre 
otras cosas se cite á Víctor Ayllon 
Alonso y QuirinoCuesta Requejo, 
de treinta y diez y seis años de 
edad, casado y soltero, albañil y 
matarife, y los dos domiciliados 
anteriormente en esta Ciudad, 
hoy de ignorado paradero, para 
que el día oncede Marzo próximo 
y hora de ¡as diez y media de su 
mañana, comparezcan ante la 
sala Audienoia de este Juzgado, 
sita en la planta baja de la Casa 
Ayuntamiento con objeto de cele
brar el juicio de faltas que en el 
mismo pende contra dichos indi
viduos y otros, sobre lesiones, 
apercibiéndoles que de no com
parecer les parará el perjuicioque 
haya lugar, debiendo verificarlo 
con los testigos y demás medios 
de prueba que tengan por conve
niente.

Y para quetengaefeotolainser- 
cion de la presente en el «Bole
tín Oficial» de la provincia expi
do la presente en cumplimiento 
de lo mandado en dicha provi
dencia en Valladolid á veintiocho 
de Febrero de mil novecientos 
veinte.—El Seoratario, Narciso 
Martin Sanz.

Núm. 883.

MELGAR DE ABAJO,

Don Potamio Villalba Rqd_cietu**f 
Juzgado^ muni

cipal de Melgar de Abajo.

Certifico: Que en este Juzgado 
municipal se ha celebrado juicio 
verbal civil á que hace mención 
la sentencia,cuyo encabezamien
to y parte dispositiva es como 
sigue:

En la villa de Melgar de Aba
jo á cinco de Febrero de mii no
vecientos veinte, el Tribunal mu
nicipal de la misma constituido 
por el Sr. D. Floreuoiano Blanco 
Redondo, Juez municipal, don 
Cándido Raposo Fernandez y don 
Quiterio Mazariegos Gutiérrez, 
adjuntos, habiendo visto y oído 
el presente juicio verbal civil en
tre partes, de la una comodeman- 
dante D. Paulino Rodríguez Car
do, mayor de edad, casado, ta
blajero y de esta vecindad, y de 
la otra como demandados doña 
Ignacia Sarmiento Perez y don 
Juan Farto López, también ma- 

• yores de edad, mujer y marido 
respectivamente y veoinos de 
Valdefuentes, ignorándose la 
profesión de los mismos, en con
cepto de herederos legítimos de 
don Emilio Sarmiento, vecino ;

que fue de Vaideras, sobre reda
mación de pesetas.

Parte dispositiva.—Fallamos: 
Que deolaraudo Ja rebeldía de los 
demandados doña Ignacia Sar
miento Perez y de su esposo don 
Juan Farto López, debemos de 
condenarles y condenamos á que 
una vez firme esta sentencia sa
tisfagan á D. Pauliuo Rodríguez 
Cardo la cantidad de ciento cua
renta pesetas que le adeudan, co
mo herederos legales de D. Emi
lio Sarmiento, de quien dimana 
la deuda, más los daños y perjui
cios, imponiéndoles además las 
costas y gastos de este juicio. Asi 
por esta nuestra sentencia defi
nitivamente juzgando la cual se
rá notificada en forma legal, lo 
pronunciamos, mandamos y fir
mamos.

Y para su publicaoiou en el 
«Boletín Oficial», expido la pre
sente á los efectos del último pá
rrafo del artículo 283 de la ley 
de Enjuiciamiento civil que visa 
el señor Juez en Melgar de Aba
jo á seis de Febrero de mil nove
cientos veinte.—El Secretario, 
Potamio Villalba.—V.° B.°, El 
Juez municipal, Florenciano 
Blanco.

Núm. 893.

El Coronel, Ingeniero Coman
dante de la Comandancia de
Ingenieros de Valladolid.

Hace saber: Que debiendo con
tratarse en segunda subasta pú
blica, ¡ocal y simultanea, que se 
celebrará en ¡as plazas de Valla
dolid, Ciudad-Rodrigo y Segovia, 
la ejócución de lasobrascompren- 
didas en el proyecto de recons
trucción del Cuartel «Marqués de 
la Ensenada»,de Medina del Cam
po, para alojamiento provisional 
del 14.° Regimiento de Artillería 
pesada y un escuadrón de Ca
ballería, por el presente se con
voca á la lioitaeión que teodrá 
lugar á las oaoe horas del día 
veintidós del ines de Marzo del 
año corrieote de mil novecientos 
veinte, en esta Comandancia sita 
en la calle delGeueral Almirante, 
número uno, planta baja, eo el 
Despacho del Jefe que suscribe, 
quieu actuará como Presidente 
del Tribunal principal de subasta 
y en los locales en que están ins
taladas las Comandancias de In
genieros de Ciudad-Rodrigo y 
Segovia, ante los Tribunales re

glamentarios, bajo las condicio
nes incluidas en el pliego corres
pondiente que desde esta fecha 
se encuentra de manifiesto en las 
tres Comandancias citadas, así 
oomo cuantos datos deseen cono
cer los que preteudan interesarse 
en la licitación, para laque ser
virá de precio límite el d8 seis
cientas sesenta y seis mil ocho
cientas cincuenta pesetas.

Para tomar parte en la subasta 
es oondiciónindispensable que los 
licitadores acompañen á sus res
pectivas proposiciones la carta de 
pago que justifique haber impues
to eu la Caja General de Depósi
tos ó en alguna de sus sucursales 
la suma equivalente ai cinco por 
cieuto del precio limite, ó sea 
treinta y tres mil trescientas 
cuarenta y dos pesetas con cin
cuenta céntimos.

La subasta se verificará cou 
arreglo á la ley de Administra
ción y Contabilidad de laHacien- 
da Pública de primero de J ulio 
de mil novecientos once (Gaceta 
de Madrid número 185), Regla
mento para la contratación ad
ministrativa en el ramodeGaerra 
aprobado por Real orden circular 
de seis de Agosto de mil novecien
tos nueve (C. L. uúinero 157*) 
Ley de protección á i**- frrfrüstria 
Naviaba) éis ¿M#orce de Febrero de 
mil novecientos siete (0. L. nú
mero 27); Reglamento para su 
ejecución aprobado por Real de
creto de veintitrés de Febrero de 
mil novecientos ocho (O. L. nú
mero 26); Relación de artículos 
ó productos paracuya adquisicióu 
se admite la coacurrreocia ex
tranjera aprobada en veinticinco 
de Diciembre de mil novecientos 
diecinueve y publicada enel Dia
rio Oficial deí Miuisterio de la 
Guerra del dia cuatro da Suero 
de mil novecientos veinte (nú
mero tres); pliego de condiciones 
generales para la ejecución por 
contrata de las obras á cargo del 
Cuerpo de Ingenieros aprobado 
por Real deoreto de veintitrés 
de Abril de mil novecientos die
cinueve (C. L, número 55); y 
demás disposiciones complemen
tarias.

Las proposiciones seeutregarán 
en piiego cerrado durante ia pri
mera media hora después de cons
tituido el Tribunal y se redacta
rán en papel sellado de undécima 
clase (una peseta), sin raspaduras 
ni enmiedas, á menos que se sal
ven con nueva firma, expresándo
se en letra la cantidad de pesetas 
y céntimos de peseta del importe 
de la proposición, firmando y ru-

- i-wiovujl

quelegalmente, le represente, iQ. 
dicándolo en este caso con ante- 
firma é incluyendo en el pi¡eg0 
el resguardo del depósito del 0jn„ 
co por ciento, cédula personal co- 
rriente del firmante, el ultimo 
recibo de la contribución indus
trial y el poder ea caso de ser re. 
presentante, debiendo ajustarse 
al modelo que se pone á contL 
anadón.

Si en alguna de las Jomandao- 
oiasse presentasen dos ó más pro- 
posiciones iguales y fueren las 
más ventajosas, se verificará se- 
guidamente licitación por pujas 
á la llana, durante quince mi- 
ñutos, entre los autores de aquo- 
lias proposiciones y si terminado 
el plazo señalado subsistiese la 
igualdad se decidirá por medio 
de sorteo.

La adjudicación provisional se 
hará cuando reunidos los expe. 
dientes incoados por las tres 
Comandancias indicadas se cons
tituya coa dicho objeto el Tribu
nal priüoipal de subasta en la 
plaza de Valladolid.

Los concurrentes á la subasta 
indicarán en sus proposiciones 
los estabieoimientos.de guepro. 

o&ddü lo8 elementos que hayan 
de emplearse.

Modelo de proposición.

Doq..„. vecino de..., domici
liado en la calle de......número...
con célula personal de..... ciase
número.....expedida en....... con
fecha..... enterado del anuncio de
subasta inserto en Ja Gaceta di 
Madrid ó Boletín Oficial de la
provicia de..... y del pliego de
condiciones y del precio límite á 
que aquel se refiere, me compro
meto á ejecutar con sujeción á 
lasolaúsulas del indicado pliego ¡83 
obras comprendidas en el proyec
to de reconstrucción del Cuartel 
Marqués de la Ensenada, de Me
dina del Campo, para alojamiento 
provisional del 14 ° Regimiento 
ile Artillería pesada y un escua
drón de Caballería, en la cantidad 
de pesetas (en letra), procediendo 
los materiales que se empleen de, 
las fabricas de.....

(Fecha, firma y rúbrica del autor 
de la proposición ó de su apoderado.

Valladolid 28 de Febrero de 
1920.-—El Coronel lageniero Co
mandante, Adolfo del Valle.

VALLADOLID

IMPREMÍA DEL HOSPICIO PBQWCW

Palacio do la Diputación


